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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Demandante Omar Alberto Martínez Ovalle   

Demandado  Marly Yorleny López León  

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00462-00 

Providencia Auto sustanciación #799 

Decisión Niega medida 

 

Respecto de las medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se dispone: 

 

NEGAR la solicitud como quiera que no es procedente decretar el embargo y secuestro al tratarse de un 

proceso declarativo. En este sentido debe adecuarse conforme a lo establecido en el artículo 590 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 

Firmado Por:

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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